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Estimados/as lectores/as de Perspectivas.

Desde mayo de este año hemos iniciado un nuevo ciclo en la gestión de la Facultad de

Ciencias Económicas y Jurídicas, en el que me encuentro a cargo del decanato.

Continuando con la propuesta renovadora que iniciamos junto a Oscar Alpa en 2010,

este período nos enfrenta a grandes desafíos.

Las carreras de Abogacía y Contador Público se encuentran en proceso de acreditación

ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitarias, lo que nos otorga

la oportunidad de reflexionar y revisar nuestras prácticas académicas. A partir del esfuerzo

mancomunado y participativo de todos los sectores de la comunidad universitaria, nos

proponemos alcanzar la misión y visión institucional que, colectivamente, nos hemos pro-

puesto en el Plan Estratégico y Plan de Desarrollo Institucional 2018-2022.

La Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas tiene como visión la de “Constituirnos en

una Facultad reconocida por su excelencia académica, formadora de profesionales competen-

tes, éticos y socialmente comprometidos y consolidarnos en la región como un centro de in-

vestigación e innovación que promueva el desarrollo sostenible y el ejercicio pleno de los

derechos de las personas”. De modo coherente con esa visión, nos hemos propuesto la misión

de “Generar propuestas académicas dinámicas y flexibles para formar ciudadanos críticos, pro-

fesionalmente sólidos y socialmente comprometidos. Aportar a la ampliación de las fronteras

del conocimiento a través de la investigación científica, con compromiso social y ético. Inte-

grarse al contexto social, con énfasis en el ámbito regional, para contribuir a dar respuesta a

sus problemáticas, interactuando en forma permanente con la sociedad y el estado, contribu-

yendo al desarrollo sustentable, participando en los procesos de innovación y promoviendo el

ejercicio pleno de los derechos de las personas”.

En este camino, hemos abierto un espacio de deliberación y propuestas que confluyó

en la reciente aprobación de los nuevos planes de estudio de las carreras de Abogacía y

Contador Público, que se pondrán en vigencia en 2020. Sus características principales se

describen en la Sección IV Información Institucional de este número.

Este primer paso, alumbra un porvenir con retos y expectativas que nos motivan en el

trabajo cotidiano para construir en conjunto la Facultad que soñamos.

Mg. Francisco Gabriel Marull

Palabras del Decano
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Presentación

Este número constituye el cierre del volumen 8 de la revista Perspectivas. En el año 2017,
la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad Nacional de La Pampa
lanzó el concurso de artículos “El legado de la Reforma Universitario cien años después”
para conmemorar el aniversario de este importante suceso en la vida de las instituciones
de enseñanza superior. Así, este 2018 es un año especial y este número pretende mostrar
las reflexiones de los autores ganadores en torno a la temática en cuestión. El lector podrá
encontrar en él una sección destinada a los artículos respectivos. Dos de ellos pertenecen
a docentes universitarios y uno, a un estudiante. En primer lugar, queremos felicitar a los
galardonados por el nivel de sus reflexiones. En segundo término, celebramos que la co-
munidad académica tenga presente la proyección de los principios reformistas hacia la
actualidad para reforzar el compromiso constante con la educación de calidad para la
sociedad.

Además de la sección antedicha, este número contiene artículos de investigación y di-
vulgación y un comentario crítico centrado en torno a las actividades de extensión uni-
versitaria. Como en cada publicación, queremos invitar a los lectores a que envíen sus
producciones. La convocatoria es permanente y abierta a temáticas de las ciencias eco-
nómicas y jurídicas. Pueden hacer sus envíos docentes, graduados y estudiantes de esta
y otras universidades. El público destinatario lo constituyen los miembros de esta insti-
tución, por un lado, y, por el otro, todo otro lector que pueda estar interesado en los con-
tenidos. 

Estamos convencidos de la necesidad de la producción colectiva del conocimiento y,
por ello, alentamos enfáticamente a compartir ideas y a debatirlas a través de nuestro
espacio. Para asegurar la calidad, cada trabajo atraviesa un proceso de referato doble
ciego. Los evaluadores (uno o dos, según la sección) son externos a la UNLPam y son in-
vestigadores categorizados I o II en el Programa de Incentivos de la SPU. Actualmente,
contamos con un excelente equipo de edición que colabora en la mejora de la redacción,
estilo, citación, visibilidad, etc. de la revista. Por otro lado, cabe destacar que contamos
con dos formatos: uno electrónico y otro impreso, cada uno con su respectivo ISSN. El
primero de ellos, se realiza a través de la plataforma OJS en el sitio web oficial:
https://cerac.unlpam.edu.ar/index.php/perspectivas. Finalmente, cabe destacar que con-
tamos con una herramienta antiplagio (iThenticate) que nos permite preservar la origi-
nalidad de los trabajos y, sobre todo, mantener los estandartes de la ética científica.

Para todos aquellos interesados en ser parte de los próximos números, al final de esta
publicación, se pueden encontrar las pautas para los autores en los tres idiomas oficia-
les.

Dra. Helga Lell

Directora de la Revista Perspectivas


